CONVOCATORIA DEL PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN EXTERNA DE  LOS GRUPOS DE INVESTIGACION DE la UNIVERSIDAD PÚBLICA DE NAVARRA 

Res. 1983/2009

Código proceso: 1470
Vicerrectorado de Investigación

RESPONSABLE GRUPO INVESTIGACIÓN SOLICITANTE (Catálogo de Grupos de Investigación vigente)

	Apellidos y nombre
	Departamento

	     
	     

	Nombre del Grupo de Investigación
	Correo electrónico

	     
	     


· Solicito, como responsable del Grupo de Investigación citado, participar en la convocatoria de evaluación externa de los Grupos de Investigación de la Universidad Pública de Navarra y acepto las condiciones establecidas en las bases de la convocatoria (Resolución 1983/2009)
· Acepto que la evaluación se realice por la ANEP de acuerdo con los criterios que se indican en el reverso de este impreso. 

· Acepto que el medio de notificación será el correo electrónico de la Universidad Pública de Navarra.
SEÑALE EL ÁREA EN LA QUE SOLICITA LA EVALUACIÓN:

Ciencias Básicas

 FORMCHECKBOX 
Área de Ciencias de la tierra (CT)
 FORMCHECKBOX 
Área de Física y ciencias del espacio (FI)
 FORMCHECKBOX 
Área de Matemáticas (MTM)
 FORMCHECKBOX 
Área de Química (QMC)
Ciencias de la Vida y de la Salud

 FORMCHECKBOX 
Área Biología Fundamental y de Sistemas (BFS)
 FORMCHECKBOX 
Área de Biomedicina (BMED)
 FORMCHECKBOX 
Área de Medicina Clínica y Epidemiología (MCLI)
 FORMCHECKBOX 
Área de Biología Vegetal y Animal, Ecología (BVAE)
 FORMCHECKBOX 
Área de Agricultura (AGR)
 FORMCHECKBOX 
Área de Ciencia y Tecnología de Alimentos (TA)
 FORMCHECKBOX 
Área de Ganadería y pesca (GAN)
Transferencia de Conocimiento y Tecnología

 FORMCHECKBOX 
Área de Transferencia de Tecnología (IND)

Ingenierías y Tecnologías

 FORMCHECKBOX 
Área de ciencia y tecnología de materiales (TM)
 FORMCHECKBOX 
Área de Ciencias de la computación y tecnología informática (INF)
 FORMCHECKBOX 
Área de Ingeniería civil y arquitectura (ICI)
 FORMCHECKBOX 
Área de Ingeniería eléctrica, electrónica y automática (IEL)
 FORMCHECKBOX 
Área de Ingeniería mecánica, naval y aeronáutica (IME)
 FORMCHECKBOX 
Área de Tecnología Química (TQ)
 FORMCHECKBOX 
Área de Tecnología electrónica y de las comunicaciones (COM)
Ciencias Sociales y Humanidades

 FORMCHECKBOX 
Área de Ciencias de la Educación (EDUC)
 FORMCHECKBOX 
Área de Ciencias sociales (CS)
 FORMCHECKBOX 
Área de Derecho (DER)
 FORMCHECKBOX 
Área de Economía (ECO)
 FORMCHECKBOX 
Área de Filología y Filosofía (FFI)
 FORMCHECKBOX 
Área de Historia y arte (HA)
 FORMCHECKBOX 
Área de Psicología (PS)
En                                          , a       de                              

Fdo. Responsable Grupo Investigación
CRITERIOS DE EVALUCIÓN

1- VALORACIÓN GLOBAL (30 puntos): Valoración global del grupo, del Investigador Principal y de la investigación desarrollada. Calificación del grupo como A-excelente a nivel internacional, B – excelente a nivel nacional, C-relevante a nivel nacional, D-emergente o E- poco competitivito, indicando además si su potencial ha aumentado, se ha mantenido o disminuyó en el periodo evaluado.

2- PRODUCTIVIDAD (30 puntos): Valoración de la productividad científica (producción en relación al tamaño del grupo) en términos de publicaciones en revistas con índice de impacto, monografías y patentes en explotación, y siempre en comparación con la de los grupos de áreas similares a nivel nacional o internacional.

3- FINANCIACIÓN (15 puntos): Valoración de la financiación competitiva recibida en los últimos años y si ésta guarda relación con la productividad y el currículum del grupo.
4- TRANSFERENCIA DE TECNOLOGÍA/CONOCIMIENTO (10 puntos): Valoración de la actividad de transferencia del grupo en términos de contratos realizados con empresas y organismos públicos y su materialización en productos, informes, servicios y patentes, entre otros.

5- CAPACIDAD FORMATIVA (10 puntos): Valoración, en relación al tamaño del grupo, la capacidad de formar investigadores, muy especialmente doctores.
6- OTROS (5 puntos): Valoración de la coherencia del grupo en sus líneas de investigación, la interdisciplinariedad, el equilibrio en la composición del grupo tanto exposición académica (catedráticos, titulares…) como de equilibrio curricular.[image: image1.png]



